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y en cumplimientO de lo dispuesto en el articulo ".- del D~
creto de 4 de junio de 194:8, 8e se:O.ala el plazo de tres mE'S8S.
a partir de la publicación de este edicto. para que puedan BaH·
c1hr lo convenien~ los que S8 consideren con derecho al refe·
rido titulo. -

Madrld 22 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, Liberto
Hierro Sánchez-Pescador.

quince dlas, a partir de la publicación de este edicto, puedan
&legar 106 interesados lo que crean convenir a sus reSpeCtlV06
derechos.

Madud 22 de noviembre de 1983.-E1 Subsecretario, Liborio
HiErre Sá.Dchez-Pescador.
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32977 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
soUcitada por don Jaime Rincón-Gallardo de
Mier la rehabilitación en el título de Marqués de
Rivas-Cacho,

Don Jaime Rincón-Gallardo y de Mier ha. solicitado .a re
ha~ihtación del titulo de Marqués de RivasCacho, concedido
a don Manuel de Rivas-Cacho en A de julio de 1764. y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 4,0 del Decreto de 4 de
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de
la publicación de este edicto, para que puedan soliCItar lo con
veniente los que se consideren con derecho al refendo título

Madnd, 22 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, Liborio
HiE-ITO Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria,' por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Juan Coullaut y Jáuregu.i la
rehabititación en el ittulo de Marques de la Fi"
delidad,

Don Juan Coullaut y Jauregui ha solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de la Fidelidad, concedido a do~ Pe
dro Agustín Echevarri en 2B de febrero de 1824. y en curr.pli
mif::nto dE" lo dispuesto en el articulo 4. 0 del Oecreto de .. de
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de
la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo con
Vetllcnt~ los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrl rl , 22 de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, Libario
Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION ele .2.2 ele noviembre ele 1983, ele la
Subsecretaría, por la que 86 anuncia haber sido
solicitada por doña Maria Milagrosa Aguayo )' Es
calada la rehabilitación en el título de Vizconde
de TomUlos.

Doña Maria Milagrosa Aguaya y Escalada ha solicitado la
rehabilitación del titulo de Vizconde de Tomillos, concedido a
don }<at>nque Iñigo Bernuy y Altamirano, en 10 de enero de 1749.
., en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decre·
to de .. de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses,
a partir de la publicación de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren ron derecho al refe·
rido titulo

Madrid, 22 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, Liborio
Hie!'"ro Sánchez-Pescador.

RESOLUCI0N de 22 de noviembre de 1983. de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber _ido
solicitada por oon José Miguel Gómez-Acebo y
Pamba la rehabilitación en ·el titulo de Conde de
Casa Eguia.

-Don José Miguel,Gómet-Acebo y Pamba ha solicitado la
rehabilitación del titulo de Conde de Casa Eguia, concedido a
don Nazario de Eguia y Sáenz de Buruaga el 15 de octubre de
1832, y efl cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4,° del
Do<.rp.to de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses,
a partir de la publicación de este edicto, para que puedan soH·
citaI' lo conveninte los que se consideren con derecho al refe
rido titul(¡

MadrId, 22 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sanchez-Pescador.

329711 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber ,ido
solicitada por doña Maria del Pilar Bergua y Royo
Villanova la rehabilitación en el titulo de Barón
de Peñas Albas.

Doña María del Pilar Bergua y Royo-ViUanova ha solictiado
la rt>hall1itación en el titulo de Barón de Peñas Albas, concedido
a dor. A'1tonio Ber¡,ua y Sopana pOr S. M. el Rey D, Carlos IV. y
en cum?limiento de lo dispuesto en el articulo 4,° del Decreto
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir
de la publicación de este edicto, para que puedan solicitarlo con*
ve.1if'nt~ los qUe se consideren oon derecho al referido titulo.

Madrtt., 22 de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, Liboria
Hierro Sánchez-Pescador,

32979 REAL DECRETO :MJ96/19B3, de 23 de novientbr, por
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildoal General de Brigada de la Guardw Civil
don Alejandro de la Mata y Garcta de la Rosa.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de la Guardia Civil don Alejandro de la Mata y García de -ia
Rosa y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden.
con la antigüedad del día 30 de julio de lQ83, fecha en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 23 de noviembre qe lQ83.

JUAN CARLO~ R
El Minislro de Defensa,

NARClSO SEHRA SERRA

32975 RESOLUCI0N de 22 de noviembre de 1983, de la
Subsecretaría. por la que se an.uncia haber sido
solicitada por don José Luis Marto~ y Azlor de
Aragón la sucesión, por' distribución, en el título
de Marques, de SanHago de Oropesa, '

Don José Luis Martos y Azlor de Aragónha solicitado se
expida a su favor Carta de Sucesión en el título de Marqués
de Santiago de Oropesa. 8. consecuencia de distribución. verifi
cada por su madre doña Maria del Carmen Azlor de Arag6n
y Guillames, actual poseedora de la merced, 10 que se anuncia
por el plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ci6n de 'este edicto, a los efectos de los articulas 6 y 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que pl..edan solicHar
lo conveniente los que se consideren perjudicados por la men
cionada distribución.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.-EI Subsecretario, tiborio
Hierro Sánchez-Pescador.

32976 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1988, de la
SubsecretarÚl, por la que 86 convoca a don Alfonso
Gon%dlez:-Adalid y Romero y a don José Lutl Sanz..
Magallón y Hurtado de Mendoza en el expedi,¿nte
de rehabilitación del título de Conde de Beaumont
Le Roger.

Don Alfonso González-Ad&lid y Romero y don JOSé Luis Sanz
Magallón y Hurtado de Mendoza han solicitado la rehab.Hta
ciÓ.l en el titulo ae Conde de Beaumont-Le*Roger, lo que de
ronfonridad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden
de 2] de octubre de 1922, se anuncia para que en el plazo de

32980 ORDEN 111,·'0430l/1fJB3, de 2 de noviembre, por
la que se dispo'1.e eJ cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia TerritoriaJ de Madrid, dictada con
fecha 29 de enero de 1983 en el recursQ canten·
cioso·administrattvo interpuesto por doi\a Concep
ciÓn Garcta Salcedo. Taquimecanógrafa del CASE.

Excmo, Sr.; En .el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancie. ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre p!.rtes,
de una, como demandante, doña c~oncepción Garcia Salcedo,
quien p.}st\jlla por si misma, y de otra, como demandada, la
Administración Publica, r~presentada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del excelentísimo seftor Ge
neral Jefe del Estado Mayor del Ejército, se ha dictado sen
tencia con fecha 29 de enero de 1983, cuye. part.:' dIsposItiva es
c::omo sigue:

-Fallamos; Que no dando lugar al recurso cODwncioso-admi
nistrativo interpuesto por dada Concepción Gd,rcía: Salcedo, de
bemos d<'c:arar y declaTarr.os válidos, por ajustados a derecho.
los acuerdos d'31 Ministerio de Defensa recutridos y a que se
contraen estos autos, Bbso:viendo a la Administración dem&n
de.da de los pedimentos de la demanda contra ella deducida
Sin hacer expresa imposición de las costas :::aU5&das. _

Así 'por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo ~tablecido en la Ley
reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 2;
de diciembre de 1956, y en uso de las ~acultades que me co~

fiere el articulo 3.0 de la Orden deJ. Ministerio de Deofensa nu-


